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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

TNTEMDENCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señar 
tuperintendente de Compañlas mediante Resoluciones Hos. 
áaDm-B9014 del 17 de bnero de 1989,. y ADM-89201 del 26 de 
ulío de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de marzo de 1959 se ha otorgado ante el 
Hotarío Vigésimo Primero «Jel Cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañia INROBLES INVERSIONES ENMOBILIA- s 
RIAS LOS ROBLES S.A., la misma que ha sido ratificada 
matiante escritura pública otorgada ante el mismo 
Rotario el ? de noviembre de 1989; 

QUE el doctor Fuad Emilio Hanna Hawat, en su. 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la : 
compañia, con el patrocinio del abogado Isidro Ascencio “. * 
Tcerez, ha solícitado la aprobación de laz indicadas 
escrituras públicas, a cuyo efecto ha presentado cinca ta 
cnpias certificadas de las mismas : Y 

JUE el Departamento de Inspección y fmálisis ha 
presentado el informe favorable No. 89%-4831-1e del 14 de 
diciembie de 1989; al mismo que mplía el ¿nforme No. 
7 4025-14 del 5 de octubre de 198%; 

QUE 1 señor Superintendente de Compañias, ha 
enmiuedido a la compaña mencionada la prórroga hasta el 
26 de diciembre de 1982, para que pueda otorgar la”. : 
pertinente escritura pública de aumento de capital para " 

alcanza a superar el correspondiente minimo legal, la 

misma que deberá ser presentada debidamente inscrita en 

el Cegistro Hdercantil. 

“UE: uí  Departamente Juridico mediante oficio Mo. 

cu (3-204-8% 2050 del 26 de diciembre de 198% ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite. una C. 
vez que considera que se ha dado ¿cumplimiento ¿ados .< 
cemisitos iesgales respactivos; : 

En etercicio de las atribuciones que. le confiere la, 
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Resolución No. 89-2-1-1- 1 
INROSLES INVERSIONES INMOBILIARIAS LOS. ROBLES S.A. ms 

EN Da Cr ar e e IO ad a A A AS 

3 e Ml “a Le DIS dero A 17 E a cat pi CAR ana Ds ar : 

a RESUELVE ] o 
Y A Tra Ra 

: 0 da Tr ? " : : 

ARTICULO PETMERO.- APROBÁR: a) el aumento de 
       capitaler IIWERSIONES: ILIARIA LOS ROBLES 

5.A. por YIACO mE E CREE A idido en QUINIENTAS. 
acciones deere! cso0eaes Cada luna; y, bY la reforma 
de estatutos conmstantes en las referidas escrituras. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER — que el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de las 

matrices de las ARE Runas ¿públicas ¿ 98 yo80 aprueban; 
tom nota "dél cóntenido de ' la presente Resolución y “ 
siente razón de esta. anotación. a ag a ad 

. A - do . : ver 
r> : 

09 MATICULO TERCERO.“ DISPONER. qua .el Registrador: 
Mercanidr 46D” cáRtón Guayaquil: “aj inscriba las referi- 
das escrituras públicas Junta .con, das presente, Pesodush: 
ción, archive una Copia de dicha áscritura y devuelva 
las ¡estantes con la razón de da, ¿nsarioción., que. ae: 
ardeñas y, SI EUmpLGCIES alma lpráeci iociónes nidas 

¿0 la Ley de Registre. . E 
7 . o - a y ho A AA : 

ARTICULO CUARTO, 3.3DISPONER que el-— Notario véptimo 
dei cantán Guaváquil”, alte at'liargen de “La matriz de La 
escritura pública del 6 de _dunio de -978 por la cual se 

Ne constituyb la compañia en referencia, «que ha provedido a .- 
A aumentar fl capitatley a reformar sus estatutos, mediante 

a To lis escrituras públicas «que ss aprueban por la presente 
Resolución y siente razón de esta anutación. Ar e 

A" ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas 38 publique, por una vez, 
eno uno de los digrios de mayo! circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

COMUN ITULESE. - 

dencia de Compañias    INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUATARUITL ENCARGADO 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Re_   solución de fojas 817 a 818, víimero 03 del Registro Mer



o 

e E 3608 .»* 

cantil,Rubro de Industriales y anotada bajo el número 769 del 

Repertorio,- Guayaquil, Enero doce de mil novecientos Ys ta.- 

El Regletrador Mercantil .-    

CERYIFICO:Que 0on fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución que antecede a fojas 7.098 del Registre Mercantil, Ru- 

bro de Industriales de 1,978; y, 810 del Regístro Mercantil, Itubro 

de Industriales de 1.990, al margen de las inscripciones respecti_ 

vas.-Guayaquil, Enero doce de míl novecientos venta.- El Regís - 
   

  

    

  

trador Mercantil » 

Ab. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Maccansil 

     


